
Obligación No. 9 

Elaboración de borrador de acuerdo marco UNAD – MME: 

o Elaboré el borrador del convenio marco entre la Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD) 
y el Ministerio de Minas y Energía, como insumo para la articulación interinstitucional en procesos 
de formación y cooperación. 

Elaboración de material de apoyo y cronograma para el curso Neón: 

 Desarrollé los documentos de material de ayuda y el cronograma del curso Neón, con el fin de 
orientar a los participantes y facilitar la organización de las actividades formativas. 

Documentación para el manual funcional del Carné Virtual Institucional: 

 Elaboré la documentación correspondiente al manual funcional del Carné Virtual Institucional, 
detallando funcionalidades, flujos de uso y orientaciones para los usuarios finales. 

Participación en espacios de articulación TIC y datos: 

 Asistí a la reunión de la Mesa TIC y Datos Sectorial del Sector Minas y Energía, correspondiente al 
mes de junio de 2025, aportando al seguimiento y articulación de iniciativas sectoriales.  

Inicio del manual técnico de la Intranet: 

 Participé en reunión con Andrea Pacagui, orientada a iniciar la elaboración del manual técnico de la 
Intranet, definiendo alcances, estructura y lineamientos iniciales del documento. 

Sugerencias a la Guía Metodológica: 

 Realicé sugerencias y observaciones a la Guía Metodológica, con el propósito de mejorar su 
claridad, coherencia y aplicabilidad en los procesos institucionales. 

Resultados Obtenidos 

 Se cuenta con un borrador del convenio marco UNAD – MME, que sirve como base para la 
formalización de acuerdos interinstitucionales. 

 El curso Neón dispone de material de ayuda y un cronograma estructurado, facilitando la planificación y 
seguimiento de las actividades formativas. 

 El manual funcional del Carné Virtual Institucional avanzó en su documentación, aportando claridad 
sobre el uso y funcionalidades del aplicativo. 

 Se establecieron los lineamientos iniciales para el manual técnico de la Intranet, permitiendo avanzar en 
su desarrollo. 

 Las sugerencias realizadas a la Guía Metodológica quedaron sujetas a revisión y aprobación 


